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Ayuntamiento de Sinarcas

Ayuntamiento, 1

46320 Sinarcas (València)
EXPTE: DTV19/013

Nª Ref: 

ASUNTO: Resolución emplazamiento uso festioo-ec-eatio del fuego

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DEL EMPLAZAMIENTO PARA USO FESTIVO-RECREATIVO DEL
FUEGO

VISTA la solicitud de auto-ización del emplazamiento pa-a el uso festio -ec-eatio del fuego p-esentada con
los datos -efe-idos a contnuación:

Ayuntamiento solicitante: Ayuntamiento de  Sina-cas

Actiidades o eiento solicitado: Uso  del  fuego  con  la  fnalidad  de  cocina-  en  la  festa  de  San
Ma-cos

Fechas : 25  de  ab-il  si  es  sábado,  y  de  no  se-lo  se  celeb-a  el  sábado
siguiente.

Desc-ipción de la actiidad o eiento: Elabo-ación de asados

Datos del emplazamiento o ubicación: Pa-cela 251 del polígono 17 del té-mino municipal de Sina-cas. 
Coo-denadas UTM (ETRS89; H30) : X=652673 Y=4402924

Esta Di-ección Te--ito-ial, basándose en los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.o  Con  fecha 14/03/2019 y núme-o de -egist-o 10TV114/2019/896/E, tene ent-ada solicitud del
Ayuntamiento de Sina-cas (València) con los datos -efe-enciados en el cuad-o ante-io-.

SEGUNDO.-  Visto el  info-me técnico de fecha 23/04/2019 donde se comp-ueba que el  emplazamiento
solicitado cumple con los -equisitos establecidos en el Dec-eto 148/2018, de 14 de septemb-e del Consell,
po- el  que se modifca el  Dec-eto 98/1995,  de 16 de mayo, del  Gobie-no Valenciano,  y  po- el  que se
ap-ueban las no-mas de segu-idad en p-eiención de incendios fo-estales a obse-ia- en el  uso festioo
-ec-eatio del fuego en suelo fo-estal, colindante o con una p-oximidad infe-io- a 500 met-os de te--eno
fo-estal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.o  Es  no-matia  de  -efe-encia  la  Ley  3/1993,  de  9  de  diciemb-e,  Fo-estal  de  la  Comunidad
Valenciana; el Dec-eto 98/1995, de 16 de mayo, po- el que se ap-ueba el -eglamento de la Ley 3/1993 y el
Dec-eto 148/2018, de 14 de septemb-e, del Consell, po- el que se modifca el Dec-eto 98/1995, de 16 de
mayo,  del  Gobie-no  Valenciano,  y  po-  el  que se  ap-ueban las  no-mas de segu-idad en p-eiención de
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incendios fo-estales a obse-ia- en el uso festioo-ec-eatio del fuego en suelo fo-estal, colindante o con una
p-oximidad infe-io- a 500 met-os de te--eno fo-estal.

SEGUNDO.-  Visto el  a-tculo 146 del  Dec-eto 98/1995, donde en su apa-tado  g),  se indica,  a modo de
-esumen, que el uso del festioo-ec-eatio del fuego pod-á -ealiza-se p-eiia decla-ación -esponsable p-eiia
auto-ización del emplazamiento. 

TERCERO.-  Visto  el a-tculo 147 del Dec-eto  98/1995, donde se indica que las auto-izaciones a que hace
-efe-encia el a-tculo 146 co--esponden a los di-ecto-es de los se-iicios te--ito-iales de la Conselle-ia de
Medio Ambiente.

CUARTO.- Vista que la festa de San Ma-cos de Sina-cas se ha solicitado como festa de inte-és local pa-a su
insc-ipción  en  el  apa-tado  de  Ot-os  Inienta-ios  Secto-iales  de  Bienes  Inmate-iales  no  incluidos  en  el
Inienta-io Gene-al de Pat-imonio Cultu-al Valenciano.

RESUELVE

AUTORIZAR  el emplazamiento según se desc-ibe seguidamente, pa-a los actos y festejos t-adicionales y
pa-a los usos citados a contnuación.

Ayuntamiento solicitante: Ayuntamiento de  Sina-cas

Actiidades o eiento solicitado: Fiesta de San Ma-cos

Fechas : 25  de  ab-il  si  es  sábado,  y  de  no  se-lo  se  celeb-a  el  sábado
siguiente.

Desc-ipción de la actiidad o eiento: Uso del fuego pa-a la elabo-ación de asados

Datos del emplazamiento o ubicación: Pa-cela 251 del polígono 17 del té-mino municipal de Sina-cas. 
Coo-denadas UTM (ETRS89; H30) : X=652673 Y=4402924

La auto-ización, queda CONDICIONADA, en todo caso;

1. Condiciones generales:
o Debe-á cumpli- con las no-mas de segu-idad contempladas en Anexo II y Anexo III del DECRETO
148/2018, de 14 de septemb-e, del Consell, po- el que se modifca el Dec-eto 98/1995, de 16 de
mayo, del Gobie-no Valenciano, y po- el que se ap-ueban las no-mas de segu-idad en p-eiención
de  incendios  fo-estales  a  obse-ia-  en  el  uso  festioo-ec-eatio  del  fuego  en  suelo  fo-estal,
colindante o con una p-oximidad infe-io- a 500 met-os de te--eno fo-estal.

o  Una iez auto-izado y -egist-ado el emplazamiento del eiento indicado en la p-esente auto-ización se
p-ecisa-á,  según  ma-ca  el  a-tculo  2  del  Anexo  II  del  Dec-eto  148/2018,  de  14  de  diciemb-e,  de  una
declaración  responsable po-  pa-te  del  ayuntamiento  a  la  di-ección  te--ito-ial  de  la  conselle-ia  con
competencias en p-eiención de incendios fo-estales co--espondiente cada iez que se iaya a desa--olla-,
con un mes de antelación a la fecha de -ealización efectia del eiento, en los té-minos p-eiistos en el
a-tculo  69  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octub-e,  del  p-ocedimiento  administ-atio  común  de  las
administ-aciones públicas.

o Con ca-ácte- p-eiio a la actiidad y atendiendo a lo establecido en el a-tculo 156 en su punto 1 del
Dec-eto 98/1995, de 16 de mayo, y al a-tculo 3 del Anexo II del Dec-eto 148/2018, de 14 de septemb-e, en
los  días y  zonas en los que el  índice de pelig-o sea ext-emo  (nivel  de preemergencia 3  po- -iesgo de
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incendios fo-estales) queda-á en suspenso esta auto-ización. Se puede consulta- el niiel de p-eeme-gencia
y su p-eiisión pa-a el día siguiente en: www.112ci.com y en twite-: @gia_112ci.

Hay una aplicación g-atuita llamada "P-eeme-gencia IF Comunitat Valenciana", disponible en Google Play
pa-a dispositios en And-oid, que puede desca-ga- pa-a consulta- el niiel de p-eeme-gencia actualizado.

Nivel Preemergencia por riesgo
de incendios forestales

Suspendida la autorización

1 NO

2  NO 

3 SI

o  En  todo  caso,  el  eiento  en  cuestón  esta-á  iigilado  en  todo  momento  po-  la  auto-idad  municipal
competente o po- aquellas pe-sonas fsicas o ju-ídicas u cualquie- ot-o tpo de entdad que hayan sido
nomb-adas como pa-te de la o-ganización del eiento.

o El ayuntamiento debe-á ga-antza-, una iez fnalizado el eiento, que se ha supe-iisado la zona fo-estal
ci-cundante o con posibilidad de se- afectada po- el -adio de alcance de los a-tfcios pi-otécnicos, hogue-as
o cualquie- ot-o dispositio de ignición utlizado y ie-ifca-á que no existe -iesgo de incendio. Pa-a ello el
ayuntamiento levantará acta de comprobación donde se explicite el  tpo de inspección -ealizada y los
hechos constatados, ce-tfcando que no existe -iesgo de incendio. El acta se eniia-á a la di-ección te--ito-ial
de la Conselle-ia con competencias en p-eiención de incendios fo-estales.

o  El  ayuntamiento dispond-á de un segu-o de -esponsabilidad ciiil  específco que oto-gue cobe-tu-a al
-iesgo gene-ado po- el eiento conc-eto.

2.- Condiciones partculares:

o Delimitación de la zona de fuegos mediante cinta policial.

o Delimitación -eco--ido de acceso despejado pa-a medios de extnción y p-eiención.

o Los fuegos no pod-án situa-se bajo tendidos eléct-icos o telefónicos, á-boles ni iehículos.

o En las p-oximidades de los fuegos no se pod-á albe-ga- ningún local que almacene p-oductos infamables.

o  No se  pod-án utliza-  como combustble  mate-iales  lige-os  como ca-tón,  papel,  plástcos u  ot-os  que
puedan desp-ende-se de la hogue-a con el iiento, y tampoco mate-ial que pueda p-oioca- explosiones.

o Una iez fnalizados los actos se apaga-án la totalidad de los fuegos con agua y a-ena, cuidando sob-e todo
que  no  quede  ningún  tpo  -escoldo.  No  se  pod-án  abandona-  las  hogue-as  hasta  que  no  estén
completamente apagadas, sin expulsión de humos y con las cenizas a tempe-atu-a ambiente.

o  El  Ayuntamiento dispond-á de un segu-o de -esponsabilidad ciiil  especifco que oto-gue cobe-tu-a al
-iesgo gene-ado po- el eiento conc-eto.

Los -equisitos -ecogidos en esta auto-ización se-án exigidos sin pe-juicio de los que puedan de-iia-se de la
aplicación concu--ente en ot-as no-mas secto-iales  y  de la  obtención de las  -estantes auto-izaciones y
licencias que legalmente p-ocedan.
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3.- Condiciones establecidas por el ayuntamiento:

o P-esencia de una b-igada de Diputación, con su co--espondiente cuba.

o P-esencia de bombe-os iolunta-ios de Sina-cas, con su co--espondiente cuba.

Cont-a la p-esente -esolución que no pone fn a la iía administ-atia, pod-á inte-pone-se Recu-so de Alzada,
po- plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la notfcación de la p-esente, ante la Di-ecto-a
Gene-al de P-eiención de Incendios Fo-estales, de confo-midad con lo establecido po- los a-tculos 121 y
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octub-e, del P-ocedimiento Administ-atio Común de las Administ-aciones
Públicas.

Todo  ello,  sin  pe-juicio  de  que  los  inte-esados  puedan  eje-cita-  cualquie-  ot-o  -ecu-so  que  estmen
opo-tuno.

València, en la fecha de la f-ma digital

EL DIRECTOR TERRITORIAL

El Jefe del Se-iicio Te--ito-ial de Medio Ambiente

(Po- delegación de f-ma

Res. DTV 15/04/19)
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                                                                                                               Ajuntament de SINARCAS 
   
EXPTE: DTV22_055  

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DEL EMPLAZAMIENTO PARA USO 

FESTIVO-RECREATIVO DEL FUEGO 

Visto el contenido del expediente de referencia, esta Dirección Territorial, y de conformidad con los 

siguientes:  

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Con registro GVRTE/2022/988135 (31/03/2022), tiene entrada la solicitud del 

Ayuntamiento de Sinarcas para la modificación del Registro de emplazamientos para actos y 

festejos tradicionales que pueden usar fuego excepcionalmente en suelo forestal, colindante o con 

una proximidad inferior a 500 metros de terreno forestal, durante la Fiesta de San Marcos, aprobado 

mediante Resolución del 23/04/2019. 

SEGUNDO.- Revisada la documentación presentada y visto que no cumplen con la normativa se 

les realiza requerimiento de subsanación de la solicitud en fecha 06/04/2022. 

TERCERO: Con fecha de Registro de entrada de 11/04/2022 (GVRTE/2022/1120905) el 

ayuntamiento de Sinarcas presenta contestación al requerimiento, aportando nuevos 

emplazamientos 

SEGUNDO.- En fecha 26 de abril de 2022 se emite el informe técnico donde se comprueba que el 

emplazamiento solicitado cumple con los requisitos establecidos en el Decreto 148/2018, de 14 de 

septiembre del Consell, por el que se modifica el Decreto 98/1995, de 16 de mayo, del Gobierno 

Valenciano, y por el que se aprueban las normas de seguridad en prevención de incendios forestales 

a observar en el uso festivo-recreativo del fuego en suelo forestal, colindante o con una proximidad 

inferior a 500 metros de terreno forestal. 

La Festividad de las Fiestas de San Marcos de Sinarcas se encuentra dada de alta en Otros 

inventarios sectoriales de bienes inmateriales no incluidos en el Inventario General de 

Patrimonio de la Comunitat Valenciana. 
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A los mencionados hechos le son de aplicación los siguientes: 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Es normativa de referencia la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, Forestal de la Comunidad 

Valenciana; el Decreto 98/1995, de 16 de mayo, por el que se aprueba el reglamento de la Ley 

3/1993 y el Decreto 148/2018, de 14 de septiembre, del Consell, por el que se modifica el Decreto 

98/1995, de 16 de mayo, del Gobierno Valenciano, y por el que se aprueban las normas de 

seguridad en prevención de incendios forestales a observar en el uso festivo-recreativo del fuego 

en suelo forestal, colindante o con una proximidad inferior a 500 metros de terreno forestal. 

SEGUNDO.- El artículo 146 del Decreto 98/1995, indica en su apartado g) que el uso del festivo-

recreativo del fuego podrá realizarse previa declaración responsable y previa autorización del 

emplazamiento.  

TERCERO.- El artículo 147 del Decreto 98/1995, indica que las autorizaciones a que hace 

referencia el artículo 146 corresponden a los directores de los servicios territoriales de la Conselleria 

de Medio Ambiente .  

Por todo ello, vistos los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, 

RESUELVE 

AUTORIZAR la modificación del emplazamiento, quedando los emplazamientos como se 

describe para los actos y festejos tradicionales y para los usos citados a continuación: 

Ayuntamiento solicitante: Ayuntamiento de Sinarcas 

Actividades o evento solicitado: Uso del fuego con la finalidad de cocinar en la Fiesta de San 

Marcos 

Fechas : 25 de abril si es sábado, y de no serlo se celebra el sábado 

siguiente. 

Descripción de la actividad o evento: Elaboración de hogueras en el suelo para cocinar 

Datos del emplazamiento o 

ubicación: 

Polg 17 parcela 251: Coord. UTM (ETRS89; H30) : 
X=652673 Y=4402924  

Polg 506, parc 80: Coord. UTM (ETRS89; H30): 

1 652690 4402774 

2 652704 4402771 
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3 652691 4402768 

4 652703 4402766 

5 652691 4402764 

6 652703 4402760 

7 652691 4402757 

8 652703 4402754 

9 652692 4402751 

10 652703 4402748 

11 652692 4402743 

12 652704 4402739 

13 652692 4402735 

14 652703 4402731 

15 652692 4402726 

16 652704 4402722 

17 652693 4402716 

18 652704 4402712 

19 652693 4402707 

20 652711 4402743 

21 652712 4402734 

22 652714 4402725 

23 652715 4402717 

24 652716 4402708 
 

 

La autorización, queda CONDICIONADA, en todo caso: 

1. Condiciones generales: 

- Deberá cumplir con las normas de seguridad contempladas en Anexo II y Anexo III del DECRETO 

148/2018, de 14 de septiembre, del Consell, por el que se modifica el Decreto 98/1995, de 16 de 

mayo, del Gobierno Valenciano, y por el que se aprueban las normas de seguridad en prevención 

de incendios forestales a observar en el uso festivo-recreativo del fuego en suelo forestal, colindante 

o con una proximidad inferior a 500 metros de terreno forestal. 

- Una vez autorizado y registrado el emplazamiento del evento indicado en la presente autorización 

se precisará, según marca el artículo 2 del Anexo II del Decreto 148/2018, de 14 de diciembre, de 

una declaración responsable por parte del ayuntamiento a la dirección territorial de la conselleria 

con competencias en prevención de incendios forestales correspondiente cada vez que se vaya a 

desarrollar, con un mes de antelación a la fecha de realización efectiva del evento, en los términos 
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previstos en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 

común de las administraciones públicas. 

- Con carácter previo a la actividad y atendiendo a lo establecido en el artículo 156 en su punto 1 

del Decreto 98/1995, de 16 de mayo, y al artículo 3 del Anexo II del Decreto 148/2018, de 14 de 

septiembre, en los días y zonas en los que el índice de peligro sea extremo (nivel de 

preemergencia 3 por riesgo de incendios forestales) quedará en suspenso esta autorización. Se 

puede consultar el nivel de preemergencia y su previsión para el día siguiente en: www.112cv.com 

y en twitter: @gva_112cv. 

Hay una aplicación gratuita llamada "Preemergencia IF Comunitat Valenciana", disponible en 

Google Play para dispositivos en Android, que puede descargar para consultar el nivel de 

preemergencia actualizado. 

Nivel Preemergencia por riesgo 

de incendios forestales 

Suspendida la autorización 

1 NO 

2  NO 

3 SI 

- En todo caso, el evento en cuestión estará vigilado en todo momento por la autoridad municipal 

competente o por aquellas personas físicas o jurídicas u cualquier otro tipo de entidad que hayan 

sido nombradas como parte de la organización del evento. 

- El ayuntamiento deberá garantizar, una vez finalizado el evento, que se ha supervisado la zona 

forestal circundante o con posibilidad de ser afectada por el radio de alcance de los artificios 

pirotécnicos, hogueras o cualquier otro dispositivo de ignición utilizado y verificará que no existe 

riesgo de incendio. Para ello el ayuntamiento levantará acta de comprobación donde se explicite 

el tipo de inspección realizada y los hechos constatados, certificando que no existe riesgo de 

incendio. El acta se enviará a la dirección territorial de la conselleria con competencias en 

prevención de incendios forestales. 

- El ayuntamiento dispondrá de un seguro de responsabilidad civil específico que otorgue cobertura 

al riesgo generado por el evento concreto. 
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2.- Condiciones particulares: 

La determinación de las condiciones de ejecución de encender fuego con la única finalidad de 

cocinar o calentarse en el suelo o mediante dispositivos o equipamientos de combustión como 

barbacoas y otros utensilios generadores de calor o fuego se realizará en función de la distancia a 

suelo forestal del emplazamiento solicitado. Para ello se tendrán en cuenta el articulo 7 del Anexo 

III del Decreto 148/2018, del 14 de septiembre del Consell, por el que se modifica el Decreto 

98/1995, de 16 de mayo, del Gobierno Valenciano, y por el que se aprueban las normas de 

seguridad en prevención de incendios forestales a observar en el uso festivo-recreativo del fuego 

en suelo forestal, colindante o con una proximidad inferior a 500 metros de terreno forestal. 

Queda totalmente prohibida la utilización de globos chinos, farolillos voladores, globos de luz, velas 

flotantes, linternas voladoras u otros dispositivos similares dado el elevado nivel de riesgo que 

comporta una llama sin dirección ni control alguno, a merced del viento, y que puede alejarse y caer 

en una zona forestal o en cualquier otro lugar susceptible de iniciar un incendio forestal.  

3.- Condiciones establecidas por el ayuntamiento: 

- Se delimitará la zona con cinta policial 

- El acceso estará despejado para los medios de extinción y prevención. 

- Una vez finalizados los actos se apagarán la totalidad de los fuegos , cuidando de que no quede 

ningún tipo de rescoldo. 

- Prestarán vigilancia los Bomberos Voluntarios de Sinarcas, la antigua brigada de Divalterra y los 

la brigada de Bomberos Forestales. 

4.- Notificación: 

 La presente resolución se notificará al Ayuntamiento y a la Dirección General de Prevención de 

Incendios Forestales, para la inscripción en el Registro de emplazamientos para actos y festejos 

tradicionales que pueden usar fuego o artefactos pirotécnicos. 

Contra la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse Recurso 

de Alzada, por plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la notificación de la presente, 

ante el Director General de Prevención de Incendios Forestales, de conformidad con lo establecido 
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por los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

Todo ello, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen 

oportuno. 

València, en la fecha de la firma digital 

LA DIRECTORA TERRITORIAL 
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                                                                                                               Ajuntament de SINARCAS 
   
EXPTE: DTV22_076  

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DEL EMPLAZAMIENTO PARA USO 

FESTIVO-RECREATIVO DEL FUEGO 

Visto el contenido del expediente de referencia, esta Dirección Territorial, y de conformidad con los 

siguientes:  

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Con registro GVRTE/2022/988135 (31/03/2022), tiene entrada la solicitud del 

Ayuntamiento de Sinarcas para la modificación del Registro de emplazamientos para actos y 

festejos tradicionales que pueden usar fuego excepcionalmente en suelo forestal, colindante o con 

una proximidad inferior a 500 metros de terreno forestal, durante la Fiesta de San Marcos, aprobado 

mediante Resolución del 23/04/2019. 

Revisada la documentación presentada y visto que no cumplen con la normativa se les realiza 

requerimiento de subsanación de la solicitud en fecha 06/04/2022. 

Con fecha de Registro de entrada de 11/04/2022 (GVRTE/2022/1120905) el ayuntamiento de 

Sinarcas presenta contestación al requerimiento, aportando nuevos emplazamientos 

 

Con fecha del 27/04/2022 se emite Resolución favorable de la Directora General 

 

Con fecha de registro de entrada 18/05/2022 (GVRTE/2022/1554580) solicita el ayuntamiento de 

Sinarcas nueva modificación del emplazamiento, aportando nuevas coordenadas UTM 

SEGUNDO.- En fecha 15 de junio de 2022, se emite el informe técnico donde se comprueba que el 

emplazamiento solicitado cumple con los requisitos establecidos en el Decreto 148/2018, de 14 de 

septiembre del Consell, por el que se modifica el Decreto 98/1995, de 16 de mayo, del Gobierno 

Valenciano, y por el que se aprueban las normas de seguridad en prevención de incendios forestales 

a observar en el uso festivo-recreativo del fuego en suelo forestal, colindante o con una proximidad 

inferior a 500 metros de terreno forestal. 

La Festividad de las Fiestas de San Marcos de Sinarcas se encuentra dada de alta en Otros 

inventarios sectoriales de bienes inmateriales no incluidos en el Inventario General de 

Patrimonio de la Comunitat Valenciana. 
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A los mencionados hechos le son de aplicación los siguientes: 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Es normativa de referencia la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, Forestal de la Comunidad 

Valenciana; el Decreto 98/1995, de 16 de mayo, por el que se aprueba el reglamento de la Ley 

3/1993 y el Decreto 148/2018, de 14 de septiembre, del Consell, por el que se modifica el Decreto 

98/1995, de 16 de mayo, del Gobierno Valenciano, y por el que se aprueban las normas de 

seguridad en prevención de incendios forestales a observar en el uso festivo-recreativo del fuego 

en suelo forestal, colindante o con una proximidad inferior a 500 metros de terreno forestal. 

SEGUNDO.- El artículo 146 del Decreto 98/1995, indica en su apartado g) que el uso del festivo-

recreativo del fuego podrá realizarse previa declaración responsable y previa autorización del 

emplazamiento.  

TERCERO.- El artículo 147 del Decreto 98/1995, indica que las autorizaciones a que hace 

referencia el artículo 146 corresponden a los directores de los servicios territoriales de la Conselleria 

de Medio Ambiente .  

Por todo ello, vistos los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, 

RESUELVE 

AUTORIZAR la modificación del emplazamiento, quedando los emplazamientos como se 

describe para los actos y festejos tradicionales y para los usos citados a continuación: 

Ayuntamiento solicitante: Ayuntamiento de Sinarcas 

Actividades o evento solicitado: Uso del fuego con la finalidad de cocinar en la Fiesta de San 

Marcos 

Fechas: 25 de abril si es sábado, y de no serlo se celebra el sábado 

siguiente. 

Descripción de la actividad o evento: Elaboración de hogueras en el suelo para cocinar 

Datos del emplazamiento o 

ubicación: 

Polg 506, parc 80: Coord. UTM (ETRS89; H30): 

 

CSV:AT132D16:X7TG1TJJ:H7CN5YH7 URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=AT132D16:X7TG1TJJ:H7CN5YH7



  
 

Direcció Territorial de València 
 

Edifici PROP- Gregori Gea , 27. 
46009 València 

 

,"652694","4402775" 
,"652695","4402767" 
,"652695","4402760" 
,"652696","4402753" 
,"652696","4402745" 
,"652696","4402736" 
,"652697","4402727" 
,"652696","4402719" 
,"652696","4402712" 
,"652696","4402703" 
,"652696","4402696" 
,"652696","4402689" 
,"652702","4402771" 
,"652701","4402762" 
,"652702","4402756" 
,"652701","4402748" 
,"652702","4402740" 
,"652703","4402732" 
,"652703","4402722" 
,"652703","4402715" 
,"652703","4402708" 
,"652704","4402700" 
,"652705","4402692" 
,"652705","4402686" 
,"652714","4402688" 
,"652713","4402697" 
,"652713","4402703" 
,"652714","4402712" 
,"652713","4402719" 
,"652713","4402727" 
,"652712","4402735" 
,"652722","4402691" 
,"652722","4402700" 
,"652721","4402706" 

 

La autorización, queda CONDICIONADA, en todo caso: 

1. Condiciones generales: 

- Deberá cumplir con las normas de seguridad contempladas en Anexo II y Anexo III del DECRETO 

148/2018, de 14 de septiembre, del Consell, por el que se modifica el Decreto 98/1995, de 16 de 

mayo, del Gobierno Valenciano, y por el que se aprueban las normas de seguridad en prevención 

de incendios forestales a observar en el uso festivo-recreativo del fuego en suelo forestal, colindante 

o con una proximidad inferior a 500 metros de terreno forestal. 

- Una vez autorizado y registrado el emplazamiento del evento indicado en la presente autorización 

se precisará, según marca el artículo 2 del Anexo II del Decreto 148/2018, de 14 de diciembre, de 
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una declaración responsable por parte del ayuntamiento a la dirección territorial de la conselleria 

con competencias en prevención de incendios forestales correspondiente cada vez que se vaya a 

desarrollar, con un mes de antelación a la fecha de realización efectiva del evento, en los términos 

previstos en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 

común de las administraciones públicas. 

- Con carácter previo a la actividad y atendiendo a lo establecido en el artículo 156 en su punto 1 

del Decreto 98/1995, de 16 de mayo, y al artículo 3 del Anexo II del Decreto 148/2018, de 14 de 

septiembre, en los días y zonas en los que el índice de peligro sea extremo (nivel de 

preemergencia 3 por riesgo de incendios forestales) quedará en suspenso esta autorización. Se 

puede consultar el nivel de preemergencia y su previsión para el día siguiente en: www.112cv.com 

y en twitter: @gva_112cv. 

Hay una aplicación gratuita llamada "Preemergencia IF Comunitat Valenciana", disponible en 

Google Play para dispositivos en Android, que puede descargar para consultar el nivel de 

preemergencia actualizado. 

Nivel Preemergencia por riesgo 

de incendios forestales 

Suspendida la autorización 

1 NO 

2  NO 

3 SI 

- En todo caso, el evento en cuestión estará vigilado en todo momento por la autoridad municipal 

competente o por aquellas personas físicas o jurídicas u cualquier otro tipo de entidad que hayan 

sido nombradas como parte de la organización del evento. 

- El ayuntamiento deberá garantizar, una vez finalizado el evento, que se ha supervisado la zona 

forestal circundante o con posibilidad de ser afectada por el radio de alcance de los artificios 

pirotécnicos, hogueras o cualquier otro dispositivo de ignición utilizado y verificará que no existe 

riesgo de incendio. Para ello el ayuntamiento levantará acta de comprobación donde se explicite 

el tipo de inspección realizada y los hechos constatados, certificando que no existe riesgo de 

incendio. El acta se enviará a la dirección territorial de la conselleria con competencias en 

prevención de incendios forestales. 

- El ayuntamiento dispondrá de un seguro de responsabilidad civil específico que otorgue cobertura 

al riesgo generado por el evento concreto. 
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2.- Condiciones particulares: 

La determinación de las condiciones de ejecución de encender fuego con la única finalidad de 

cocinar o calentarse en el suelo o mediante dispositivos o equipamientos de combustión como 

barbacoas y otros utensilios generadores de calor o fuego se realizará en función de la distancia a 

suelo forestal del emplazamiento solicitado. Para ello se tendrán en cuenta el articulo 7 del Anexo 

III del Decreto 148/2018, del 14 de septiembre del Consell, por el que se modifica el Decreto 

98/1995, de 16 de mayo, del Gobierno Valenciano, y por el que se aprueban las normas de 

seguridad en prevención de incendios forestales a observar en el uso festivo-recreativo del fuego 

en suelo forestal, colindante o con una proximidad inferior a 500 metros de terreno forestal. 

Queda totalmente prohibida la utilización de globos chinos, farolillos voladores, globos de luz, velas 

flotantes, linternas voladoras u otros dispositivos similares dado el elevado nivel de riesgo que 

comporta una llama sin dirección ni control alguno, a merced del viento, y que puede alejarse y caer 

en una zona forestal o en cualquier otro lugar susceptible de iniciar un incendio forestal.  

3.- Condiciones establecidas por el ayuntamiento: 

- Se delimitará la zona con cinta policial 

- El acceso estará despejado para los medios de extinción y prevención. 

- Una vez finalizados los actos se apagarán la totalidad de los fuegos , cuidando de que no quede 

ningún tipo de rescoldo. 

- Prestarán vigilancia los Bomberos Voluntarios de Sinarcas, la antigua brigada de Divalterra y los 

la brigada de Bomberos Forestales. 

4.- Notificación: 

 La presente resolución se notificará al Ayuntamiento y a la Dirección General de Prevención de 

Incendios Forestales, para la inscripción en el Registro de emplazamientos para actos y festejos 

tradicionales que pueden usar fuego o artefactos pirotécnicos. 

Contra la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse Recurso 

de Alzada, por plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la notificación de la presente, 

ante el Director General de Prevención de Incendios Forestales, de conformidad con lo establecido 

por los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 
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Todo ello, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen 

oportuno. 

 

València, en la fecha de la firma digital 

LA DIRECTORA TERRITORIAL 
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